
 
CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 

 
 
Acta de Sesión Ordinaria Nº QUINCE  celebrada a las 05:30  horas del día 08  
de Marzo 2022, por el Concejo Municipal, en el salón de sesiones de la 
Municipalidad de  Bagaces.   
 
Levanta  el acta: Marianela Arias León               Secretaria del Consejo 
Municipal 
 

Acuerdos Tomados 
 

El Concejo Municipal de Bagaces,  acuerda: 

1) Aprobar el acta N°14-2022. 

2) Respecto al ACUERDO N°02-14-2022, ARTÍCULO IV, INCISO 1, del acta 14-

2022,  donde se acuerda enviar la solicitud al Ejecutivo Municipal para que 

colabore con el levantamiento topográfico para las canchas de fútbol afectadas 

por la Finca Miravalles, ya sea que se busque un convenio de cooperación con el 

ICE o con cualquier otra institución,  para realizarlo a la mayor brevedad”. 

Considerando, que  la Municipalidad  no tiene convenio con el ICE para este 

propósito, y de que se ha  considerado que con la Federación de Municipalidades de 

Guanacaste ya  existe un convenio,  que además se tiene un cronograma de visitas  y 

que   únicamente es un tema de  coordinación con esta federación.  

Por tanto, se solicita a la Administración que para efectos de este acuerdo N°02-14-

2022, se le requiera  la ayuda a la Federación de Municipalidades de Guanacaste, y 

que de esta manera colaboren con el levantamiento de las plazas de fútbol  del 

cantón,  afectadas por la Finca Miravalles.  

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda retirar el voto de apoyo  para la firma del 

convenio con el ICE, respecto a la ejecución de los proyectos de la red vial cantonal  de 

la Municipalidad de Bagaces del año 2022. (Voto de apoyo dado mediante ACUERDO 

N°03-11-2022, ARTÍCULO V. Tomado en SESIÓN ORDINARIA ONCE,  DOS MIL 

VEINTIDOS) 



ACUERDO POR MAYORIA CALIFICADA  

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda dar por conocido el apoyo que dará el 

Departamento de Proveeduría con todo su grupo de trabajo,  en la formulación de los 34 

proyectos de la Ley 8114, debido a que se encuentra  con un rezago de tres meses, y 

deberán ponerse al día. 

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
 
El Concejo Municipal de Bagaces acuerda dar por recibida la explicación dada por la  

Señora Priscila Salazar Ruíz, Auditora Interna de la  Municipalidad de Bagaces, para el 

informe de la Ley 9848 para el periodo que cerró en diciembre del 2020. ACUERDO 

UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda dar por recibido el consecutivo N°SEC-

CON-2022#1841,  Oficio MB-ALC-0146-2022 de la Alcaldía, en donde  presenta 

Informe de Rendición de Cuentas correspondiente al año 2021” 

Así mismo,  se le asigna audiencia a la Señora Alcaldesa Eva Vásquez  para que 

exponga dicho informe, el próximo martes 15 de marzo del 2022.  

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda remitir al Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación de Bagaces,   el  consecutivo: 

 N°SEC-CON-2022#1842 Correo del Administrador Escuela Futbol Saprissa, donde 

informa el cierre de su operación en Bagaces por varios motivos: 1. Acoso constante 

acerca del daño al terreno de juego y otras acciones por parte del encargado de cuidar 

la cancha. 2. La sensación de que lo que pagábamos no era suficiente para el uso de las 

instalaciones.3. El encargado de abrir las instalaciones los sábados, ha exteriorizado 

su deseo de que nosotros nos vayamos de Bagaces, y por eso el acoso. Muy 

desafortunados los comentarios del señor Guadamuz, que dejan muy mal parado al 

CCDR. 



Así mismo, se les solicita que en la  audiencia asignada para el martes 22 de marzo, 

aborden una respuesta para esta nota. ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE 

APROBADO.  

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda dar por recibidos los consecutivos internos: 

N°SEC-CON-2022#1851.1  Correo del Comité Caminos de Cofradía,  donde solicitan 

respuesta al oficio  al oficio CCCB-0002-2022 (registrado bajo consecutivo interno 

SEC-CON-2022#1815), e  indican que ya levantaron la calle dirección Bagaces - 

Montano y hasta el momento no han hecho nada en ese levantamiento, y eso va 

perjudicarlos el camino Cofradía de Bagaces ahora en invierno.  

SEC-CON-2022#1851.2,  Oficio de la Unidad Técnica de Gestión Vial,  MB-UTGV-

0074-22,  emitiendo respuesta a oficio CCCB-0002-2022, del Comité de Caminos de 

Cofradía. Así mismo, se remitirá  esta respuesta de la Unidad Técnica de Gestión Vial, 

al Comité de Caminos de Cofradía ,   también se les  enviará copia del  acta N°57-2021, 

del 05 de octubre del 2021,   donde se les dio audiencia. 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

Después de haber conocido y  discutido el consecutivo interno  SEC-CON-2022#1855,  

Oficio  AI-AD-001-22, de la  Auditora Interna en donde  presenta "Servicio 

preventivo de advertencia Implantación Ley General de Contratación Pública, 

N°9986.  

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda darlo por recibido y se solicita a la 

Administración remitir el  Plan de Acción para la implementación de esta  Ley General 

de Contratación Pública, Ley N°9986, en el tanto lo tenga listo. ACUERDO 

UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda dar por recibido el consecutivo interno 

N°SEC-CON-2022#1860,  Oficio  AI-AD-002-22,  de la Auditora Interna, en donde  

informa  sobre el  Servicio preventivo de advertencia "No entrega de Información 



Financiera a la Contabilidad Nacional"  ACUERDO UNÁNIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda  solicitar al Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación de Bagaces que en la  audiencia del martes 22 de marzo, asistan preparados 

para que expongan sobre el PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO Y PLAN 

GENERAL DE TRABAJO 01-2022. (Registrado bajo consecutivo interno SEC-CON-

2022#1816). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda  solicitar a la Administración asignar  una 

fecha para una reunión de trabajo con el Concejo Municipal,  para abordar:  

 “Propuesta reglamento para la  organización, y  cobros de tasas por los servicios de 

manejo de residuos sólidos ordinarios, aseo de vías y sitios públicos, mantenimiento de 

parques,  obras de ornato, uso y mantenimiento de terminal de buses,  mantenimiento 

cementerio. 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda  solicitar a  la Secretaria del Concejo 

Municipal asignar   una fecha de una  mesa de trabajo  del  Concejo Municipal con la 

Administración,  para abordar el tema “Reglamento del Proyecto Eco Turístico 

Cataratas de Llanos del Cortés”. ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE 

APROBADO. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda acoger la recomendación de la Comisión de  

Asuntos Jurídicos,  respecto a la solicitud de la Fundación Guayabo Animal, indicado 

en el dictamen N°Comi-Asun-Juridi-012 2022 (Período 2020-2024), del  08 de 

Marzo de 2022. Se transcribe la recomendación: 

1. Solicitar al representante de la Fundación una terna de posibles representantes 

para considerar a uno de ellos como parte de la junta administrativa de la Fundación en 

representación de la Municipalidad.  



2. Solicitar a la administración Municipal, un informe técnico que demuestre si de 

acuerdo al perfil profesional del manual de puestos de la Municipalidad, existe algún 

conflicto de intereses con el puesto operativo que desempeña la señora Yeimy Pamela 

Artavia García dentro de la Corporación Municipal y su rol en respeto  a los principios 

de legalidad, imparcialidad e independencia dentro del puesto que tendría como 

representante en la Fundación Guayabo Animal Rescue. 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda remitir a la Administración, para que a su 

vez remita a la Unidad Técnica de Gestión Vial  para su valoración, la  nota presentada 

por el síndico Bernal Maroto, donde los vecinos de Guayabo solicitan reductores de 

velocidad en el tramo de vía que se está construyendo actualmente,  desde el sector del 

cementerio de la comunidad,  pasando por la esquina de los Mayorga y saliendo de la 

vía que pasa por el redondel (nota con consecutivo interno SEC-CON-2022#1867). 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda solicitar al Ing. Alexander León Campos, 

Director de Área de Conservación Arenal Tempisque, que adicional al informe de los 

avances del Parque Volcán Miravalles Jorge Manuel Dengo, que presentará el próximo  

15 de marzo en sesión municipal,   remita y presente  un informe de los incendios 

forestales en el cantón de Bagaces y su impacto en las Áreas de Protección. 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces en pleno, reprueba y se manifiesta en contra de las 

acciones que se están llevando a cabo en el cantón con respecto a los incendios 

forestales, de la misma manera solicitamos a las autoridades correspondientes las 

acciones que sean necesarias, no solo para evitarlas, sino para contrarrestar en la medida 

que sea posible,  los efectos que están teniendo estos,  que consideramos muchas veces 

actos vandálicos y fuera de todo comportamiento normal de los ciudadanos del catón. 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 



 

Visto y conocido el consecutivo N° SEC-CON-2022#1812,  Oficio MB-ALC-0114-

2022 de parte de la Alcaldía, en donde se adjunta oficio MB-PECLC-008-2022, 

solicitando al Concejo Municipal tomar un acuerdo para pedir al ICE la  donación de 

materiales, para ser utilizados en el proyecto Eco Turístico Cataratas de Llanos del 

Cortés. 

El Concejo Municipal de Bagaces debido a la urgencia de colocar un puente colgante 

movible (en la parte del río cause, al área frente a la catarata y que une los 2 lados 

frontal y lateral del río) para dar seguimiento a situaciones que son de orden y 

seguridad,  las cuales no  solo aquejan  al proyecto, sino también a las personas de la 

comunidad. Se   Acuerda, solicitar al Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) la 

donación de los siguientes materiales:  

 2 unidades tubos de perforación usada de 114 mm para uso estructural. 

 1 carrete de tubo cavilar de 9,5 mm. 

 40 metros de cable de acero galvanizado usado de 12.7 mm. 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 


